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En los primeros días de agosto de 1841 llegaba 
a la ciudad de México la noticia de un nuevo pro
nunciamiento: el general Mariano Paredes y 
Arrillaga, jefe militar del estado de Jalisco, se 
levantaba en armas en contra del presidente de 
la República, don Anastacio Bustamante. En su 
programa exigía la formación de un Congreso 
Nacional con el objeto de reformar la constitu
ción de 1824. La noticia corrió pronto en la ciu

. dad de boca en boca confundida con las más di
versas especulaciones y rumores. Sin embargo, 
el ánimo general se inclinaba, abrigando falsas 
espen1nzas, por considerar que el asunto tenía 
poca importancia y que el levantamiento sería 
rápidamente suprimido. 

Lejos de suceder esto, la chispa de la rebe
lión prendió intempestivamente. El levantamien
to fue secundado en varias provincias del país 
insurreccionándose generales con mandos en Za
catecas, Durango, Guanajuato, Quéretaro y en el 
Departamento de Veracruz, donde el levanta
miento reflejaba claramente los intereses de los 
comerciantes del puerto. De esta manera, los 
rumores y las especualciones que corrían en la 
capital del país fueron sustituidos por los fata
les hechos: desafiando al gobierno constituido, a 
las tres de la tarde del 31 de agosto de 1841 el 
general Gabriel Valencia, se acuarteló con más 
de mil hombres armados en el edificio de la Ciu
dadela. La respuesta no se hizo esperar: la ciu
dad fue declarada en estado de sitio y el presi
dente Bustamante, en defensa de su gobierno, 
tomó directamente el mando de las tropas. A 
partir de entonces la ciudad de México viviría 

-----:-----------c--------,-------d•ías-de-guerra,-hambre._y .. angustía~--------+ , 
ú 1: 1 teatro de i:íria guerra C:;llél 1 

Por más de un mes .la ciudad de México se 
convertirá en el escenario principal del combate, 
trastocándose violentamente su vida cotidiana . 
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El abatido presidente Bu:."'tamante describt:1, 
el 1 O de septiembre, la situación: 

. . . ya esta is viendo las escanas que se os presentan en 
esta cap ita l, y el -sobresa lto de sus pacíficas mora
dores , interrumpidos los giros, privados los artesa
nos _y jornaleros d e sus medios necesarios de .sub 
~istencia; consternadas las familias que abandonan 
sus casas e intereses ; cerrados los templos y difun 
dido el terror en todos los ánimos; la hermosa 
México es hoy · el tea t ro de la desolación . 1 

_ Para un alejado testigo presencial, la mar
quesa Calderón de la Barca, en aquellos momen
tos, el panorama era menos aterrador: · 

En Mé; ico ,"el aspecto general de las cosas es el de 
un día de fiesta. Todas las tiendas están cerradas y 
todos los negocios suspendidos. La gente con la 
mayor apatía , forma grupos .y char la con tranqui
lidad; los oficiales galopan de aquí para allá . Los 
generales llevan trajes que en cierto modo revelan 

·al partido _a que pertenecen, portan ; grandes som
breros g.rises, pantalones rayados, viejas, _casacas 
con bandas de general, y . montan hermosÓs caba 
ll~s con sillas de te rciopelo carmesí. Los tend~ros 
de la plaza se, h_an ocupado en llevarse a otr á' parte 
S

0

US mercancias ''y su dinero . De _CU<!ndo en cuando 
. se oye un dispa ro y a vec~s Üna descarga , y'"luego 

sobrev iene silencio mortal. . . 2 
. :' 

Como · quiera que fuera el Ayuntamiento de 
la ciudad de México fapremiado por lo·s aconteci
mieT)tos, pidió .a ios combatientes qUé··abarídona 
ran la ciud~d. Haciendo un llamado a ."los prin
cipios de lá humanidad y civilización" expresaba: 

• ,; 1 i ~ ~: • l 

... el que las ciudades sean convertidas en campos 
de batalla, y e l que sus pacífic o's' mo ~ado rés sufran 
las desastrosas consecuencias de la guerra, sin ha 

.•' ber he cho ·profes ión· de "soldados; , .. répÚgna que 
· los . edificios que han fabricado los hombres para 
·que les sirv~n_de asilo, ·~e desplomen sobre -sus ca 

bezas, por el fuerte golpe del cañón; . .. repugna el 
que ocupadas las calles y las plazas por fuerzas ar
madas, o desiertas por el espantoso silbido de las 
balas . .. repugna en dos palabras, que dos fuerzas 
armadas tengan paralizado el comercio, cerrados 
las t emplos, llenas de consternación las familias, y 
a la sociedad entera envuelta en los horrores de la 
guerra, la desesperación y la muerte ... 3 

Los combatientes desoyeron el llamado que 
les hacía el Ayuntamiento de la ciudad y lejos de 
abandonarla se hicieron fuertes en ella. La ciu 
dad, así, se convertiría muy a pesar de sus mora
dores en campo de batalla. Periodistas, cronistas, 
escritores y gobernantes de la época nos describen 
la ciudad en septiembre. Vicente Riva Palacios 
escribió: 

El estado a que se veía red ucida la ciudad era de lo 
más lastimoso: los destacamentos rebeldes ocupa
ban los puntos y las alturas del Salto del Agua, 
conventos de Regina y Belen de las Mochas, cole 
gio de Vizcaínas, San Hipólito, San Juan de la Pe
nitenciaría, la Santa Veracruz y otros . Al gob ierno 
correspondían San Miguel, San Jerónimo, San 
Agustín, San Francisco, donde se situó el cuartel 
general, Santo Domingo, Catedral , Santa Catarina 
Mártir y la Conc epción; reconocianlo también las 
garitas o puertas de entrada, y ya que aquellos no 
pod ian impedi r la introducción de víveres, tomá
banse los derechos que se recaudaban de ellas, por 
cuya causa el gobierno eximió de contribución a 
los artículos de primera necesidad .4 

Un renombrado escritor de aquellos años, 
Carlos María Bustamante, nos pinta el estado de 
la capital _a los doce días del pronunciamiento 
de la Ciudadela: 

Var ios obuses, un mortero y cañones comienzan a 
bombardearla; sus habitantes deploran la suerte 
que ha cabido a no pocos ciudadanos pacíficos en 



sus calles, cuando sclí,m a buscar los alimentos 
pre e isos parasus familias, ... Nuestras cal I es y plazas 
se ven convertidas en teatro de una guerra cruel;· 
los conventos y colegios ocupados de fuerz¡¡ arma
da de las das partes beligerantes, son el punto de 
apoyo de ambas, donde día y noche 'se han hecha 
fuego mutuamente ... 5 

La marquesa Calderón de la Barca comenta: 

Las cosas continúan complicándose más y más ... 
Cada torre y cada campanario estan cubiertos de 
soldados, y las calles obstruidas con tropas y trin-
cheras ... 6 · · · · 

... por todas partes cc1fan balas y ocurn'an acciden
tes. Poco después el general Valencia lanzó una 

··proclama, en la que amenazaba can bombardear 
el palacio en el caso de que el presid1mt~ no ceda; 
dice que si llega a inflamarse la pólvora que en el 

. patio se guarda, se arruinará a media población .. ,7 

Aquel batirse de.las tropas en las calles fue 
una calamidad para. (os angustiados y amenaza
dos habitantes. Cuantos tuvieron posibilidad hu
yeron apresuradamente. La misma marquesa nos 
vuelve a narrar los acontecimientos terribles a 
que se vieronsometidos:, 

. E:n estos momentos se sosti8ne un fuego bastante 
fuerte entre San Agustín y la Ciudádela. Esta ma
ñana las calles se veían llenas de coches y de fami
lias qué abandonan Ja·ciudad,. ,8 

·:: ... ··.,· . : ·. ·.... . . . . : . . 

.. :y nos marchamos de estampida miéntras el coche 
crujía desesperadamente .. , Contarme atravesába.: 

Fuimos a Tacubaya y nos. dimos cuenta de la im
posibilidad de encontrar ahí cuartos v mucho me
nas. CÍ;sa. Los mismo pasa en Guadalupe, eri San 
Jo.iqu ín y en todas los pueblos cercanos a Mé
xico ... 'º 

· · El hambre y el desorden no se hicieron es
perar, muchos capitalinos que no pudieron aban
donar la ciudad ·tuvieron que soportar no sólo el 
batallar de las fuerzas militares en pugna sino la 
escasez y los altísimos precios de los comestibles. 
Los comerciantes ante la incertidumbre y el te-

. mor a los asaltos cerraron sus establecimientos. 
Además, gran parte de las haciendas cercanas a la 
ciudad que la abastecían de alimentos, fueron sa· 
queadas para el avituallamiento de tas tropas y 
cuando esto no suced Ío, sus productos eran con
fiscados a su paso por' las garitas de la capital. 
Por más intentos que hizo el gobierno de Busta
mante, librando de impuestos la introducción de 
productós agrícolas o amenazando a los produc
tores, los comestibles escasearon y su precio cre
ció enormemente; el hambre se apoderó de.· la 
ciudad: 

Los léperos se ven en mayor número que nuncc, y 
· • • · anoche ¡¡saltaron y robaron dos tiendas pequeñas. 

En vano public¡¡ el presidente manifiestos para 
que se allran las tiendas, pues los comerciantes .1.as 
mantienen cuídadosamente cerrad.is., .' 1 

·• 

· La anarqula y la confusión son completas; los.lépe: 
ros van p□r t□das pari.es armild□s, y sólo quedan en 

· Móxico las personas que se ven _obligadas a .ha-
P ...... . 

cerio ... · 

•mas les calies; p.arecianas que. la:-Ciüaacf1e:-ñ1a frJs~ · ·. ..· · · ·· · · ··· ·. ···· ·· · , ............ ··. · .· · ., · · ... · 
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ciados hab ian conservado la circulación entre la 
Ciudadela y la población de Tacubaya, prove 
yendo a la Ciudadela con cargamentos de cobre, 
gracias al apoyo de "ciertos ricos banqueros que 
están de su parte." 1

:i 

Así las cosas, hace su aparición en aquel 
escenar io el general en jefe del ejérc ito mexicano : 
Antonio López de Santa Anna . Autonombrán
dose mediador del conflicto y vocero de " el 
grito penetrante de un pueb lo cansado de su
fr ir", 14 se levanta en armas y amenaza con ata
car a la ciudad de México, exigiendo: 

.. . la derogación de un gobierno que por una serie 
de providencias impolítica s, arbit rarias e ilegales, 
se había hecho ind igno de la confianza pública, 
desd e el año de 1838 ... 1

~ 

Desesperado, Bustamente propone enton
ces, buscando conciliar los más diversos intereses, 
formar un gobierno provisional de coalición in
tegrado por Nicolás Bravo, Antonio López de 
Santa Anna y por él mismo. Esta propuesta no 
mereció ni siquie ra la aprobación de sus propios 
partidarios, pues consideraban que el gobierno 
no debía ceder por ningún motivo a las exigen
cias de los sublevados y menos aún autorizar la 
formación de un triunvirato. 

Tras su fallida propuesta de paz, Bustaman
te decide, para evitar a la ciudad los horrores de 
la guerra, salir con sus tropas a combatir fuera de 
ella. Riva Palacio nos cuenta que, en cuanto 
Santa Anna supo de la marcha del presidente la 
emprendió en su persecución con la mayor parte 
de las tropas; luego de varios combates, que fa. 
vorecieron a Santa Anna, se entablaron las nego
ciaciones con el objeto de discutir y acordar los 
términos en que pudiese pactarse la paz. El día 6 
de octubre de 1841 se firmó el convenio de 
Presa de la Estanzuela. En Tacubaya, Santa Anna 
proclama la federación y firma junto con otros 
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generales, entre ellos Valencia y Paredes, las ba
ses del Plan de Tacubaya. 

Los restos del ejército pronunciado fueron 
a reunirse a Tacubaya con sus generales, la mar
quesa describió as í el acontecimiento: 

Como están c1:1 ~ de México , ya no me at revo a 
llamar los rebe ldes . Debe decirse que la infanter ía 
iba andrajosa y bor racha; la caballer ía presentaba 
mejor aspecto grac ias a la incautación de caballos 
de refresco .. . Detrás iban los enf ermos montados 
en burros y con •?Itas mujeres hombrunas con sa
rapes y mangas y grandes somb reros de paja; otras 
con pañuelos de colores, caballera s en mulas o ca 
ballos . Seguían las mulas de carga llevando provi 
siones, Impedimenta, etc., y no faltaban fas indias 
que trotaban a pie y a retaguardia con las botas o 
trapos de sus maridos ... Todo s van a Tacubaya a 
reun irse con Santa Anna .. . 16 

Hasta entonces la ciudad tuvo un momento 
de respiro: los rebeldes hab ian triunfado y con 
ello los enfrentamientos habían cesado. Gracias 
a la medida tomada en el último momento por 
el ahora expresidente Bustamente, la ciudad se 
había salvado del asalto final. Ahora no queda
ba a la ciudad más que recibir con todos los ho
nores a los triunfadores. Sin embargo, aquellos 
momentos de fiesta pasaron demasiado rápido: 
el nuevo gobierno en manos de Santa Anna co
menzó a tomar medidas que, lejos de aliviar los 
duros d ias a que había sido sometida la vida de 
los capitalinos , volvió a nublar las espera nzas de 
los habitantes de la ciudad más importante del 
país. 

La d ictadu·ra 

Las bases del Plan de Tacubaya llamaban a 
nombrar una junta compuesta por dos diputados 
por cada estado pára que se encarga·ran, a su vez, 
de nombrar un ciudadano que asumiera la presi-



dencia provisionali11ente, mientras se realizaba el 
Congreso Nacional Extraordinario anunciado 
por Paredes. · La segunda de las bases de este 
Plan, establecía que, seria e! genera! en jefe del 
ejército mexicano [Santa Anna} quien elegiría 
a la junta de diputados. Así, los diputados ele
gidos por dan Antonio L6pez de Santa Anna lo 
eligieron a él corno presidente provisional de la 
Repüblica. · · 

Los dos actos de aquellc1 farsa, e5 di!cir, la elección 
de miembros de la junta, hecha por Santa Anna, y 
la elección de Santa Anna, hecha por los miembros 
di! la junta, parecieron lo m.ls natural y adecuado a 
la voluntad nacional ... 11 

En medio de una fastuosa ceremonia, el 7 
de octubre, híza su entrada a la ciudad el nuevo 
presidente seguido de una imponente escolta de 
caballería, · · 

... se adelantó a recibirla el Exmo. Ayuntamiento ... 
y con él porción de individuos, de las primeras cla
ses de la sociedad, entre los que figuraban algunas 
del alto clero, y varios prelados religiosos, quienes 
en seguida hicieron a S. E. las felicitaciones de 
estilo.'ª ... 

El plan de Tacubaya establecía también, en 
su séptima base que: 

Las facultades del ejecutivo provisional, son todas 
las necesar.ias para la organización de todos los re-
mos de la administración pübHca.19 

· 

.· . Con tan amplias facultades inició Santa 
Anna su gobierno; Vicente Riva Palacio nos re-
lata que: · · · · · 

administración, ocupc1n, aun en extracto; sendas 
columnas del Diario Oficial, sin excepción de ramo 
alguno, y sin más int~rvención ni voluntad que la 
SU'{ll .•• 20 . . . 

Así, mandó a todo empleado público y al 
ejército jurar el Plan de Tacubaya bajo amenaza 
de perdida de sus empleos; creó nuevos cuerpos 
del ejército, entre ellos, el Batallón de Granade
ros de la Guardia de los Supremos Poderes para 
su servicio personal y las compañías de caballe
ría Auxiliares y Rurales, las primeras al servicio 
y mando de los gobernadores y las segundas a 
cargo y bajo las órdenes de los dueños de las ha
ciendas; ordenó el reclutamiento forzoso (leva). 
Al mismo tíempo Santa Ann·a realizó abundan
tes gastos suntuarios, suspendió empleos, jefatu
ras, secretarias, redujo salarios a empleados y 
canceló gratificaciones y pensiones, Asimismo 
creó, dentro de esta dinámica, a la Junta de Mi
nería, Moneda y Comercio, clausuró el Banco de 
Amortización, suspendió el arrendamiento de la 
Renta del Tabaco y mandó derribar el mercado 
de! Parián para construir uno nuevo. 

Para cubrir las·· apariencias publicó, en di
dembre de 1 841, !a convocatoria para e 1 tan es
perado Congreso Nacional,· marcando un plazo 
de seis meses para su realización. Con ello:· 

,.,se daba Santa Anna un plazo de séis meses para 
c□ntinuar en el ejercicio de las facultades dictato
riales que le acordó la séptima de las bases del 
Plan de Tacubaya, creyó el presidente provisional 

· haber hecho por los pueblos más, quiza, de cuanto 
· pod (a exigirsele, y continuó sin empacho alguno 
dictando toda suerte de,disposiciones en los varios 

·. ramos de .la administraciá('I, sin e>tceptuar uno solo, 
ni aun los más insignificantes, Con la mis'ma faéi
lidad que impon fa contribuciones por cada canal o 

· · · ... Las providencias dictadas en aqueUcs.primeros me- cada rueda de .coche; que ordenaba .al claustro d.e. . . .. ¡. 

; \°.?'~"k~~~r:~t'!.l~l~il#~tr;~~i,~%tJ~ff,~!,~i;s,,~~tY~P'~~ít{~/!eJ~ºij!f ,~P.□~~~f ri:!"~JJ!E.~::,L·f 
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artículos de sus constit uciones le hiciera cargo de 
una cátedra en aquel plantel; lo mismo orde naba al 
Banco Nacional de Amortizac ión cesar en sus fun
ciones por no parec erle útil, sin darle tiempo ni a 
liquida r sus cuentas, como mand aba al jefe supe
do r de Hacienda que los días de la Pascua de Na
vidad no cobrase peaje a los carruajes y los caballos 
que trans itasen entre México y Tlalpan, con moti
vo· de las fiesta s y tapadas de gallos que hab ían de 
celebrarse en el antiguo San Agustín de las Cuevas. 2 1 

Durante este período de gobierno, además 
de conservarse en su mayoría las contribuciones 
que se venían cobrando a los habitantes de la 
capital, se inició el cobro de .impuestos por lapo 
sesión de anima les domésticos; por el ancho y 
tipo de rueda de los carruajes; por el número de 
ventanas de las casas; por la exportación, por los 
artículos de lujo, que incluían : carruajes, bestias 
de tiro, caballos de silla y a los sirvientes; por las 
propiedad es; se impusieron también cuotas a los 
locales comerciales, a los talleres y a los estable
cimientos industriales y de servicios; as í como 
contribuciones sobre -jornales, salarios, sueldos o 
cualquier clase de asignación . Los profesionistas 
tenían un impuesto trimestral especia l y todo 
varón mayor de dieciséis años debía pagar la 
contribución llamada "derecho de capitación", 
que exceptuaba a "los f ísicamente impedidos 
para todo trabajo, si no tuvieren bienes o recur
sos de qué subsistir." 22 

En los días de.combate en la ciudad, con la 
confu sión y el relajamiento de poder creados , 
más la "sol ución " dictatorial a que se llegó, el 
añejo problema que venía ocasionando la abun 
dancia de moneda de cobre en circulación en
contró una situación más que favorab le para de
satar sus latentes efectos contra el comercio y las 
clases trabajadoras. · 

El cobre, un viejo problema 

El problema monetario del cobre no se in i-
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cia en 1841 , sino que tiene sus ra ices años atrás, 
en la última década del gobierno virreinal. Circu
laba en la Nueva España, como moneda de curso 
legal, el peso de plata de ocho reales. En esos 
años, la exportación de metales preciosos y mo
nedas de oro y p lata conservaba e I primer puesto 
en los productos de exportación novohispanos, 
al tiempo que const ituía una fuente importante 
de ingresos para las arcas virreinales . 

La exportación de monedas de plata llegó a 
ser superior a las tres cuartas partes del total de 
lo acuñado por todas las casas de moneda de 
la Nueva España, con lo que disminuyó enorme 
ment e la circulación de monedas en el interior. 
Durante la época colonial se había convertido 
en t rad ición , ante la crónica falta de moneda 
fraccionaria , la circulación de moneda casera que 
cada comercia nte o hacendado em itía -"peda
zos de jabón, madera, lámina , pape les, etc., que 
habían contribu ido a establecer signos represen
tat ivos de las subdivisiones de la moneda de 
plata" - , 23 los llamados comunmente tlacos. 

Para cubr ir la escasez de moneda fracciona
ria de plata, evitar la arbit raria utilización de 
los tlacos y hacerse de algún ingreso extra, en el 
año de 1814 , bajo el gobierno del virrey Félix 
María Calleja, se inicia la acuñación de moneda 
de cobre. El 23 de agosto a l virrey declaraba: 

Deseoso siempre de proporcio nar a los habitantes 
de la Nueva España todos los aux ilios posibles para 
mayor comodidad, promoví la pront a fabricación 
de la moneda de cobre, do cuyo estable cimiento se 
ha trat ado tantas veces sin efecto, por la diversidad 
de op[niones que lo han entorpecido, siendo la de 
mayor importa_ncia evitar el usuario y ru inoso giro 
d e los signos arbit rar ios llamados comunmente 
tlacos, que se usan en las t iendas de comest ibles, 
cortar abusos y beneficiar al común de los pobres 
que hasta ahora han experimentado no po cas veja· 
cio nes de resultas de la circulación mezquina de 
dichos signos, · y establecer una moneda que, asegu-



r.ind□ .i todas las clases del Estado los cortos lnte• 
reses de la economía doméstica, pueda tambicin 
proporcionar ventajas y utilidades al Real Erario.24 

Las emisiones que se hicieron de esa mone
da correspondieron a un cuarto, un octavo y un 
dieciseisavo de peso de ocho reales. Pero esta 
primera emisión de moneda de cobre, hecha por 
el gobierno en la casa de moneda de la ciudad de 
México, fue recibida por los ciudadanos de la ca
pital con cierta desconfianza: 

.•. la mala inteligencia da aquella Providencia, o el 
atíi.Jso que han hecho algunos, neg;indose a recibir 

· dicha moneda, o tomándola'; cambio cc:in una baja 
de veinte y cinco por ciento, con gr.ive ofens¡¡ de 
lil fé pública hubiese dado ocasión a repatidas 
quejas y representaciones ... 2.5 

Entonces, el virrey Calleja se vió obligado: 

. : . después de haber confoíenciado el asunto con 
u'na Junra que se celebro con asistencia de cuatro 
panaderos, tres tenderos, tres semilleros, tres tlue
ños de velería, dos de pulquería, tres de tocincr1a 

• y dos estanquilleros, concurriendo también a ella 
dos Regidores y los dos Síndicos Prm:uradores de 
est¡¡ Novil (sima Ciudad y l¡¡¡biendo sido sobre la 
materia el parecer del Sr. Fiscal y díctámen del Sr. 
Asesmgeneral ... 20 . . .. . . . 

los problemas con la moneda de cobre. La bara
tura de este metal en relación con la plata permi
tia, como ya decía Calleja, obtener "ventajas y 
utilidades" en la acuñación. Los gobiernos que 
tenían posibilidades y tambien algunos particu
lares se dieron a la acuñación, con lo que abunda
ron las emisiones privadas y estatales. 

Por los abusos que se cometieron el gobierno 
nacional suspendió en 1829 el derecho de emisión 
a los estados, y l'!mitió una nueva moneda de 
cobre con curso legal para toda la República; 
pero esta moneda, "atendiendo a las quejas del 
público ... " se acuñó en tamaños y pesos más 
reducidas, lo que se tradujo en la obtención de 
mayores ganancias en la acuñación y esto, en la 
aparición de enormes c.:intidades de moneda fal
sificada. -Para 1833, se registraron tales excesos 
que, la cantidad de moneda acuñada exced ia los 
cinco mil.Iones de pesos, Y los comerciantes se 
negaban a recibirla o descontaban hasta un 50% 
de su valor. Al año siguiente llegó a descontarse 
un 70% del valor de la moneda de cobre ante los 
rumores de que cesaría la circulación: · 

... : los que han tenida esperanza de coger algl°in 
· dinerito de 1.is cajas .•• lo han vendido anticipada
. mente con perdida de un 70 por 100, y h.iy quien 

haya dado .a real un peso. La Sra. Santa Anna. :'. 
par.i mejor, scyun dicen, no se nos crea, porque 
comprn el peso en real y medio .. .27 

A emitir unde~reto el ,20 de diciernbr~ de , El 12 de julio de 1836, se decretó la acep-
1814. determinando el modo en. qÚe se tendrían tación obligatoria de toda moneda de cobre que 
que hacer las ventas al menudeo y las porciones tuviera el tamaño V tipo de la fabricada por el 
de cobre que en los pagos se deberían de.hacer y gobierno, al tiempo que se dictaban severas me-
recibir, bajo penas de severas multas ,que el in- di das represivas para contener la. amonedación 
frnctClr debería pagar eri )J10nedas dé plata. ; · .. ,· •... fals_a que s~ extendía cada el ía más'., ·... .· ·.• . 
.. < 'Años después, !:In 1824, ej Congreso permitió •-· .. En 1837, el gobierno de OÜerétaro, pof ia 
a los estados de la República emitir su_ propia abundancia de moneda de cobre existente en su 
moneda de; cobre, otorgándoles el derechc,, la estado decidió devaluarla ai 50% de su valor. La 

.,, - -_ ~esp'é)11satjilid!3!,i-,,y:Ja,s,:u1:i lidª9ésJ:1ué_ 'dE:¡::és,ia_'efoí,. -.. •·· n.c;r~j_~J.~,;J.Le11Á,q .. f){l~t<i~o.'.l)eQ~l)qo__lJljl_.~rn1sfet;E!-Cita.~_;.: . -, ,. . . 
::-·. · ·-:']i,§íff~i~l)~f~n,::~p.;"'pEir\ri-:'c1é éltó'n~_s:~f~~@it:_~íl .: -a in~: de_'~x,pectaéí~~}''·: --·:-.'L_.: :,<._: -: , : ,,---.. •:--~--,--. ----.. --.•, · ... --.. _,,· · -



... por el encarecimiento que ha sufrido el pueblo 
por los mot ivos de la moneda de cobre, en México 
se ha conservado la tranquil idad, sin embargo, en 

_ ot ros puntos de la República se ha alarmado el 
pueblo , tal vez ha saqueado como suced ió en la 
alhónd iga de Ouerétaro ... 211 

Sin embargo, poco después llegan a la capi
tal 800 kilogramos de moneda de cobre que fue
ron sacadas de Querétaro e introducidas a la ciu
dad de México, donde desquician el mercado: 
los precios se elevan desmesuradamente, el co
mercio se cierra y no se recibe moneda más que 
por la mitad de su valor: 

Desde las nueve de la mañana se comienza a notar 
, fermento en el pueblo, de resu lta_s de haberse espar • 
cido la voz que iba a s~lir ur:i decreto reduciendo 
·las cuartillas a un octavo, lo que obligó a los comer• 
ciantes y vendedores a no quer~r .vet1der ; o hacer lo 
por la reducción que se ·indicaba . A las doce la 
plaza principal y las calles estaban cubier ~as de 
gente inerme . :- .29 ·:-

El 8 de marzo de 1837, el gobierno de la 
República se ve obligado a seguir el ejemplo de 
Oue.rétaro y devalúa oficialmente la monedá de 
cobre al 50% de su valor; el gobernador del 
Departamento de México tranquiliza y advierte 
a los comerciantes de la ciudad: 

Así que no debéis temer nada, ni mucho menos de 
la tranquilidad pública, pues yo os lo aseguro, con 
fiado solamente en la du lzura _del carác ter del mao
nanimo pueblo de esta capital ... Ciudadanos co
merciantes en todo el ramo .: yo os suplico abráis 
vuestros giros a las tres de esta ta rde para surtir de 
sus necesidades al pueblo ... no obliguéis. ' .. ii' que 
imponga uria multa ae 'diosciento s pesos al que 
a las·t res 'de la tarde tenga su establecimiento ·cerra -

, .. - , 'do. '. _JO ·.,· 

' ' La emisión de moneda de cobre "falsa conti
nuó a pesar de todas las medidás represivas' que 

se impusieron a los falsificadores. De una visita 
que hizo la marquesa Calderón de la Barca a la 
casa de moneda de la ciudad de México en 1841 
nos comenta: 

... en un departamento nos enseñaron las máqui
nas para la fabricació n de moneda falsa que han 
sido decomisados en tal cantidad, que ya no caben 
en la casa .. . 31 

y nos explica: 

Mientras nos maravillábamos ante el núm ero de 
maquina ria para hacer monedas falsas que han sido 
decomisadas, se nos aseguró que el duplo de ese 
número está funcionando actualmente en México; 
pero como pertenecen a personajes muy distingui 
dos ; el Gobierno . t iene miedo ~e meterse con 
ellos ... 32 

El ~é.rtigo devaluator:io 

En 1841, durante los días de combate en la 
ciudad, apro'l(echando la confusión y el desorden, 
se introdujeron a la circulación gran cantidad de 
monedas de cobre falsas, en tal proporción , que 
en los meses siguientes el problema monetario 
se convirtió en uno de los temas centrales de las 
discusiones del Congreso y las Cámaras, sé deba
tían constantemente diferentes proyectos para la 
amortización de la moneda de cobre, mientras 
el presidente Santa Anna tomaba una resolución 
tras otra buscando la solución a la crisis -mone
taria: mandó recoger todo el cobre que liegara,a . 
las garitas de la ci\Jdad; pidió a la casa de moneda 
que · realizara un proyecto de emisión de una 
nueva mone~a p&ra retirar de la circulación la 
existente; ·, desaparecí{> }al Banco Naéi~nal oe 
Amortiza ·ción\i cr~ó' la junta de Minería / Mone-

, da y , Comercio; order:,6 al clero, cofradías y cor-
-poraciones que entregaran ' ;inmediatamefrte -en 
las ºtesorerías departamentales, adniinistfacióries 
de réritás, receptorías o sub-recepfodas / todá la 



moneda de cobre que. tengan existente ... ", 33 

decretó la activa persecución de falsificadores 
por todas las autoridades, tanto civiles como 
militares, imponiendo para los infractores juicios 
militares y severas penas. 

Parte de un interesante decreto del gobierno 
de Santa Anna a los habitantes de la República, 
expedido el 24 de noviembre, nos ilustra la situa
ción: 

Considerando que algunas medidas de les adminis• 
traciones anteriores dieron ocasión a que circulase 
una cantidad enorme de monada de cobre, o que 
falsificada ésta se alterase su valor. en el mercado, 
estableciendo una fluctuación perniciosi'sirna al co
mercio y el público en todas las transacciones mer
cantiles, a que no presentado la moneda expresada 
a un valDI' fijo v positivo, no lo han tenido los ar
tículos dB comercio aún más necesarios para la 
vida ... Considerando que cuantas m~didas.preCaU· 
torias y represivas se han dictado por el gobierno 
para evitar la falsificación de dicha moneda, han 
sido burladas ... 34 · · · · 

El comercio sigue bajando cada día más y más el 
valor del cobre: muchas tiendas han cerrado, el 
alto precio de los artículos de primera necesidad es 
ya intolerable, y el pueblo está cada d ia más vio
lenío. Deseamos vivamente una medida pronta .. 
pBra evitar los males públicas y las consecuencias 
que son de e~perarse de una situación tan ñpura
da ... J 5 

Se nos ¡¡segura que ayer giraba el cobre con el 45 % 
de descuenta: 5 pesos m1Ís y qued,m:in de hecho 
convertidas las monedas en diez V selsavos ... los 
comestibles slguen viéndose en aquella proporción, 
y la clase pobre que recibe por su trabajo las mone
das como octavos, las ve reducirse a la mitad de 
su valor legal en el comercio. ; . ¡¡¡; 

El gobierno preocupada ya por !a situación 
prevenía a los comerciantes: 

.. ·• la repugnancia 'que se asegura, manifiesta el 
comercio paril admitir la moneda de cobre, cuya 
conducta inconsiderada, produciendo grande alar

. me en el vecindario, y con especiillidad en la clase 
• pobre, entre la cual no clrcula otra moneda, puede 

· ocasionar un trastorno en el orden público que 
. As Í, mientras más medidas V . decretos se ponga en peligro lanídas y fortunas de esas mis: 

daban el comercio más se alarmaba, el aumento mos comerciantes qlle provoean desesperación ele 
del nl'.Jmero de monedas falsas originó que los la multitud indigente. , .37 . . · · ·. · · ·· · .. 

comerciantes la . recibieran ·. con desconfianza, 
aceptándola sólo por la mitad de su valar o ne- · Como re~ultado · de · las medidas co¡¡.ctivas 
gándose a recibir pagos por sus mercancías que que el gobierno imponía a los comerciantes, 
no fueran hechos con moneda de plata. De forma éstos, obligados a abrir sus negocios y a tener en 
que quien sólo poseía, como los trabajadores, ellos mercancías, violaron las tarifas impuestas 
moneda de cobre, se veía cada día más cercado y escasearon los productos de primera necesidad. 
por la miseria v·el hambre. La desesperación y el hambre del pueblo ocasio-

. Los salarlos de los trabajadores, empleados naron un incrémento de la violencia; se sucedie-
públicos, sirvientes, peones, jornaleros, artesanos, ron 11.lmultos, motines, asaltos a las panaderías, 
se pagaban en;cobre; porello,.el poder adquisiti- maicerías, tiendas '.de comestibles y talleres. 
vo del. salario de los trabajadores se reducía ace~ Alguna~ noticias de ·.1á época nos dan. cüenta de 
leradamente; los pequeños comerciantes, que 1.a angustiosa situación que vivía el pu~tllo de la 
compraban éllmayoreo,cpn plata,y.veodían al· capital. · · · · · · ·· · · - ; 



cerrado las maicerías y que este incidente puede 
causar desórdenes públicos, por lo que se pide se 
tomen las providencias convenientes con la pru 
dencia que demanda el caso ... 38 

En una de las noches de la presente semana, a cosa 
de las siete y media, hubo en la calle de la Merced un 
alboroto originado por la ansiedad con que la gente 
quería habilitarse de maíz, que se estaba expidien• 
do en una maicería que hay en dicha calle. La clase 
más miserable y numerosa, quedó sin habilitarse a 
pesar de sus clamores y lágrimas ... 39 

. . . no es de extrañar que se repitan con tanta fre
cuencia los robos, y que los arbitrios sufran esta 
doble calamidad ... el pan se vende con centinelas, 
el carbón se escasea, el maíz no se encuentra ... 40 

Las violentas alteraciones 

Burócratas y empleados se quejaban de la 
pérdida del poder adquisitivo de sus salarios; 
algunos, como los fontaneros, peones y jornale
ros encargados ·de surtir .el ·agua a la ciudad, los 
ser?nos, los vigilantes del alumbrado y los carce
leros; se negaron a trabajar si no se les pagaba en 
plata, o al menos se les retribuía con un mayor 
salario en cobre. ' · ·,· · ·, 

La pr.esión se hacia se_ntir _soqre el Ayunta
miento, que preocupado principalrrie.nte por la 
escasez de1 agu~ y la vigilanGia nocturna del cen-
tro _de la, ciudad ~xpresaba: · · 

62 

El resultado es que ya los peones, sobreestantes y 
demás jornaleros, no quieren trabajar -si no es que 
se les pague en plata o cantidad doble en· cobre; 
que los sereno_s también comienzan a exigir to mis
mo y que si sus reclamos, no se atienden, no traba
jarán ni unos ni otros; es ya preciso susp~nder las 
obras, como IQ había acordado .este cuerpo, y ~qn
tinuando así ,las circunstancias ; n·o . éstá ·111uy lejos 
el diá, _en que, ~~Y.ª dej nq'rn~~t o\ {~ -p~Íi!Íro';-ge ,ci~e. 
la ciudad quede a 'oscuras por las noches. Pero si se 
satisfacen los reclamos de estos operadores, río hay 
razón para que no se haga otro tanto con todos los 

·empleados de 1!! municipalidad. _·_41 - ,. ~-

El habilitador de la secretaría del gobierno 
y el prefecto del Centro, a nombre de sus emplea
dos pedían al presidente Santa Anna recursos 
para pagar en plata a sus trabajadores, pues con
sideraban que las protestas eran ya muchas y, 

... que hace más de tres meses que continuamente 
se quejan los empleados de V.E . . . que su paga la 
reciben en moneda de cobre, que el valor de ésta 
está reducido a la mítad y la enorme cantidad de 
falsa la reduce hasta considerarla un octavo de 
real; .. 41 

En ocasiones, la présión de los trabájadores 
di9 buenos resultados. Ante la carencia de agua 
y el deterioro de los servicios públicos en la ciu
dad, por el pago de los fontaneros, peones, jor
naleros y demás empleados, el gobierno autorizó 
un aumento en cobre a sus salarios: 

Se faculta a las Comisiones .de Aguas, ob.rería ma
yor, hospitales, cárceles, mercados, a'Jumbrados y 
todo~ los qu~ tienen que hacer gastos para que en 
las memorias de las que sean de imperiosas necesi- · 

. dad, incluya n las mayores cantidades qUe necesitan 
a fin "de "cji.Je el supuesto estado de la moneda de 
cobre puedan pagar a los operarios y cubrir los 
gastos do alimentos haciendo otro aumento con la 
mayor posible economía ... 43 · 

SÓio en reducidos casos, como en el de .los 
fontaneros encargados de surtir el agua y . de los 
peones y jornaleros responsables del manteni 
miento de las cañerías y atarjeas de la ciudad, el 
gobierno · autori?Ó el pago de medio jornal en 
plata, "pidiendo la mayor discresión, -para .tratar 
de -solucionar ·el problema · del abastecimiento del 
agua .. ·:" 44 · ' -.: ? ' · :·:r, -.. ,, 

Una importante lucha_ fue la que llevaron a 
cabo las --obreras ' de la fábrica ;de tabaco · de·. la 
ciudad de México: '.·-· ,:·· - ·· 



Ayer hubo en lil fabrica de puros y cigarros de esta 
capltal, un motín entre las mujeres que se emplean 
en las labores, de que resultaron algunas heridas. 
Pretendí.in unas que se les pagara en plata o con 
dobles piezas de cobre, y las otras que no se hici.era 
novedad alguna temero5as de perder sus lugares. 
Esta divergencia de opiniones prndujo un descon
tento general que no tardó en convertirse en violen-
tas alteraciones, y por fin en sangreintas riñas ... 45 

Las protestas de las mujeres de la fábric<1 de 
tabaco continuaron, en e! periódico El Siglo XIX 

. del 17 de diciembre de 1841, se lee: · · · 

Las pobres mujeres que trabajan en la fábrica de ci
garros, se han negado a recibir cobre: ayer para 
aquietarlas fue necesario tropa: esto prueba que el 

. hambre insta ... 46 · · . · .• • · . · . · · · · 

Una mañana de dicie~bre de 1841, apareció 
en las esquinas un aviso al público qu€J decía: . . ._: ... " . . . ... • . . 

Los dueños de coches que se alquilan en. los sitios 
públicos y que suscriben la presente, se hallan e11 la 
precisa necesidad de no recibir más i:le una cuarte 
parte del precio del alquiler en cobre y exigir el 
pago de les otras tres cuartas partes en plata. De 
consiguiente: por cada hora de alquiler de los cita
dos coches, se cob rarán tres rl!Bles en moneda de 
plata y uno en la de cobre, para que por este me
dio puedan sostener esta negociación en la presen
te época en que todas los efectos necesarios para 
su conservación esforZoso comprarlos en plata ... 47 

Al día siguiente de dicho aviso, se les impu
so a los cocheros una fuerte multa en plata. Ellos 
se negaron a pagarla, alegando una ley de 1829 

largo juicio los obreros fueron obligados a pagar 
la multa. 

Frente a !a presión que ejercían las "clases 
pobres" de la ciudad y ante el temor de las auto
ridades porque los ánimos se desbordaran tor
nándose incontenibles, el gobierno de la ciudad 
tomaba medidas apresuradas con la esperanza de 
salvar la situación. Para detener la carestia el go
bierno impuso tarifas en cobre y cuotas mínimas 
de ventas para los artículos de primera necesidad. 
Sin embargo, estas medidas eran inútiles pues pa
naderos, molineros, tocineros, semilleros y de
más vendedores de art(culos de primera necesidaci 
cerraban sUs negocios. Ante tal sitüación, e 1 _go
bernador del Distrito Federnl ordenó que · tos 
regidores vigilaran que los comercios permanecie
ran abiertos, pere> c;omo la 11egativa de los comer
ciantes y ;hasta de los'artesanos era total, el go
bierno mandó que fuéra el ejército quien vigilara 
que las tiendas de comestibles y tal!eres de arte
sanos perma11eciera11. abiertos, ... 

Los panaderos amenazaban al gobierno con 
cerrar, y !a vigilancia, las mu Itas y los castigas se 
intensificaron: 

Los comerciantes en panaderias tienen presentado 
al Suprer.10 Gobierna un ocurso V en él han expre· 
sada, que cerraran sus giros dentro del tercar día; 
mañ,ma es EJI dia! este termino, y al efecto de que no 
lleven a cabo su intención se servira V.E. dictar 
las pro11idenc:ias para que permanezcan abiertas y 
surtidas las panaderfos, vigilando que desde esta 
tarde tengan dispuesto lo correspondiente para 
surtir m¡¡ñana ¡¡I público, y en caso de resistencia 
imponer al renuente la multa de doscientos pesos 
la que se h,mi la acción im!mlsiblemente ... 4g 

que autorizaba al comercio y a la administración E! 24 de noviembre de 1841, el presidente 
pública a que se cobraran tres cuartas partes en de la República Antonio López de Santa Anna, 
plata y una en cobre , dicha ley establecía: "No había decretado la emisión de una nueva mane-
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emitirá una nueva moneda en octavos de real, 
con el peso de media onza cada una ... " 5º; ese 
mismo día el gobierno anunció también que: 

La moneda de cobre que va a extinguirse en virtud 
de este decreto, no circu lará como moneda más 
de treinta días después de publicado en el Depar 
tamento de México, y sesenta después de publica
do en los demás de la República. Pasado este tér
mino los tenedores no podrán alegar de recho _¡¡ in_-
demnización .. . 51 

· 

Sin embargo, el plazo mc1rcado _tuvo que 
ampliarse y Qome'nzar a contarse a partir del día 
17 de diciembre de 1 ¡341, · 

... haciéndose sabe_r al públ ico _que, a part ir del 16 
de enero ' de 1842 en la ciudad de México /e l 16 de 
febrero del mismo año en el ' resto dJI pai¿, ce'sa
r ia la ciréulación 'for_zosa de la moneda antigua .. ,52

, 
~ • ' ¡. ~ : , 1 • • • • 

, El 18 de febrero de 1842 ,'°Santa Anna, 

Deseoso de ocurr ir de pronto a la urgente necesidad 
que hay de moneda menuda para el comercio, y 

considerando la lentitud con que se elabora la 
nueva de cobre por el creciente número de piezas 
que se necesitan para satisfacer aquel objeto .. ,53 

decretó que en todas las casas de moneda 
de la República se acuñen cuart illas de plata. El 
problema del cobre no se resolvió con el decreto 
de Santa Anna, pues, aunque con menos ganan
cias, se inició la falsificación de la nueva moneda. 

La siguiente medida para remediar el con
flicto fue tomada el 26 de febrero de ese mismo 
año: el gobierno fijó, para todos los pagos y las 
transacciones una porción de una décima en mo
neda de cobre y nueve décimas en moneda de 
plata: 

Al disminuir sustancialmente la moneda de cobre 
en el mercado y hacer su aparición la de plata me
joró bastante ,la situ~~ión ... 55 

Sin embargo, el conflicto sólo se solucionó 
paulatinamente al ir saliendo de la circulación las 
monedas de cobre, metal que no volvió a amone-
darse sino · hasta muchos años después. ·· · 

;. . . '· . . • . "'. .- ! ·: . . 

. ,, 
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